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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 5 mayo de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en cádiz, por la que se hace publica la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

nÚM. eXPTe. APelliDos Y noMBRe locAliDAD conTeniDo Del AcTo
sAAD01-11/3931630/2011-84 PRieTo VAlDeZ, JAiMe el PueRTo De sAnTA MARÍA Resolución De conFiRMAción De PResTAción 

econóMicA De cuiDADos en el enToRno 
FAMiliAR.

sAAD00-11/173117/2015-69 cHiAiBAT AFiA MAnAR AlGeciRAs Resolución De PResTAción econóMicA De 
cuiDADos en el enToRno FAMiliAR.

sAAD01-11/2052232/2009-69 MuÑoZ QuiÑones, PABlo sAn FeRnAnDo Resolución De ReVisión De PResTAción 
econóMicA PoR cuiDADos en enToRno FAMiliAR 
PoR GRADo.

sAAD01-11/1490199/2009-31 cAMAcHo cAMPo, cARMen sAnlÚcAR De BARRAMeDA Resolución De eXTinción De PResTAción 
econóMicA PoR cAMBio A seRVicio.

cádiz, 5 de mayo de 2016.- el Delegado, Manuel Herrera sánchez.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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